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10223 ORDEN de 14 de abril de 1984 de intervención ad­
ministrativa en la liquidación de «Seguros Espe­
ciales Reunidos, S. A.» (SERSA).

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Segu­
ros de 19 de diciembre de 1B83, se comunicó a la Entidad 
«Seguros Especiales Reunidos, S. A. (SERSA), que se encon­
traba, a 31 de diciembre de 1B82, incursa en las causas de diso­
lución previstas en los apartados primero y tercero de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de los Seguros 
Privados al haber perdido, al menos, la mitad de su capital 
social suscrito y haber incurrido en anomalías contables que 
impiden conocer con exactitud su situación económico-finan­
ciera.

Se requirió, además, a la Entidad para que suspendiese de 
inmediato la emisión de nuevas pólizas y se abstuviese de ejer­
citar cualquier acto de disposición sobre las inversiones de la 
Entidad, distribuir dividendos y realizar pagos que no vengan 
exigidos estrictamente por el ejercicio de la actividad asegura­
dora derivada de pólizas ya emitidas, sin la previa autorización 
de la Dirección General de Seguros.

Sin perjuicio de ias anteriores medidas cautelares previstas 
en el Real Decreto 3051/1082. de 15 de octubre, la Dirección 
General de Seguros procedió a 1a incoación de expediente san- 
cionador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 133 y si­
guientes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Por último, y en escrito de 13 de marzo de 1984, la Entidad 
acreditó ante ia Dirección General de Seguros haber adoptado 
acuerdos de disolución en Junta general extraordinaria de ac­
cionistas celebrada el día 6 de marzo de 1984, nombrando liqui­
dadores a don Alejandro Rodríguez Aísa, don Andrés Quinzá 
Marcos y don Luis Suárez Machota.

En su virtud, este Ministerio a la vista de los antecedentes 
que obran en el expediente de esta Entidad, de los que se 
deriva la necesidad de que su liquidación tenga carácter de 
intervenida, visto el articulo 42 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, y a propuesta de V. I., ha dispuesto:

Primero: La liquidación de «Seguros Especiales Reunidos, 
Sociedad Anónima* (SERSA), iniciada por la disolución acor­
dada por Junta general extraordinaria de dicha Sociedad, 
tendrá carácter de intervenida.

Segundo: En el plazo de quince días, a partir de la publi­
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
la Entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 118 
del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, especial­
mente en cuanto a normas de actuación y plazo dentro del 
cual han de cumplir su cometido los liquidadores, correspon­
diendo a los mismos la representación, administración y gestión 
de la Entidad durante el período de liquidación.

Tercero: Durante el período de liquidación la Entidad con­
servará su personalidad jurídica, conforme establece el artícu­
lo 44 de la Ley de Seguros citada.

Cuarto: Designar a los Inspectores del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro don Enrique Iradier Ledesma 
para el cargo de Interventor del Estado titular en la liquidación 
de la referida Entidad, y doña Dolores Junge Ormazábal para 
el cargo de Interventor del Estado suplente en caso de ausen­
cia o enfermedad del Interventor titular, con las facultades o 
funciones que al efecto el Ordenamiento vigente señala, y en 
particular, la Orden de este Ministerio de 2 de septiembre 
de 1982.

Quinto: Los liquidadores a que se refiere el número segundo 
de la presente Orden, una vez Que hayan tomado posesión de 
sus cargos, procederán a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en dos diarios de los de mayor circulación de la 
provincia, sendos anuncios visados por la Intervención del 
Estado, haciendo público el domicilio de la oficina liquidadora, 
procedimiento para formular, en su caso, peticiones ante la 
misma y cualquier otro dato que, a juicio de los liquidadores o 
de la propia Intervención del Estado en la liquidación, se con­
sidere oportuno divulgar para la mayor eficacia de las opera­
ciones liquidatorias y la máxima garantía de los asegurados, 
perjudicados y demás acreedores de la Sociedad disuelta.

Sexto: Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado e) del Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre 
y artículo 2, 4 del Decreto 2532/1067, de 11 de octubre.

Séptimo: La Entidad disuelta no podrá renovar los contratos 
de seguro en vigor en la fecha de su disolución. Los tomadores 
del seguro, de conformidad con el artículo 121 del Reglamento 
de Seguros, tienen la facultad de gestionar con la Entidad el 
rescate o rescisión anticipada de las pólizas en curso.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1984.—P. D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10224 ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que se re­
gulan determinados aspectos del Seguro Combina­
do de Helada, Pedrisco y Viento Huracanado en 
Cítricos.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Combi­
nados para 1934, que fue aprobado por el Consejo de Minis­

tros en 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Or­
denación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Vien­
to Huracanado en Cítricos, incluido en el Plan Anual de Se­
guros Agrarios Combinados para 1984, se ajustará a las nor­
mas establecidas A la presente Orden, siéndole de aplicación 
las condiciones generales de los Seguros agrícolas aprobadas 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.^-Se aprueban las condiciones especiales, declara­
ciones de Seguro, bases técnicas y tarifas que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en la contratación de este Se­
guro. Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran 
en los Anexos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los ren­
dimientos que determinarán el capital asegurado son los es­
tablecidos, a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa 6e fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los Seguros de contratación colectiva, las primas comer­
ciales que figuran en el Anexo II de la presente disposición 
tendrán una bonificación del dos por ciento sobre ¡as mismas 
para las pólizas con número de asegurados igual o superior 
a 20 y hasta 50; del cuatro por ciento, para pólizas de 51 a 100 
asegurados, y del seis por ciento, para más de 100 asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de pro­
tección antihelada y antigranizo previstas en la condición dé­
cima de las especiales que figuran en el Anexo I deberá constar 
en la declaración de Seguro y dará derecho a bonificaciones del 
10 por 100, en el caso de helada, sobre las primas comerciales 
correspondientes a. este riesgo, y del 50 por 100, en caso de 
pedrisco, sobre las primas comerciales de este último. Estos 
porcentajes se establecen con carácter provisional hasta que 
se realicen los estudios estadísticos necesarios que permitan 
el cálculo actuarial de las bonificaciones que corresponda, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.5.b) del Reglamento 
sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real Decre­
to 2329 1979, de 14 de septiembre.

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutiblés constituye el recibo a pagar por el 
tomador del Seguro.

Séptimo.—Se fija en un cinco por ciento el porcentaje sobre 
la cuantía de los daños que se aplicará en concepto de fran­
quicia.

Octavo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de Seguros Agrarios» establecida 
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com­
binados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva 
el importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas 
de riesgo en las tarifas que se aprueben en el artículo segundo 
de esta Orden.

Noveno —A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar­
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje má­
ximo de participación de cada Entidad aseguradora y el cua­
dro de coaseguro son los aprobados por la Dirección General 
de Seguros.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros 
para dictar las normas necesarias para la aplicación de la 
presente Orden.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor al dia si­
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que digo a V. I.
Madrid, 24 de abril de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro de Cítricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspon­
diente, aprobado por Con6ejo de Ministros, se garantiza la 
producción por campaña de) naranjo, mandarino, Ilmonero y 
pomelo contra los riesgos de pedrisco, helada y viento hura­
canado, en base a estas condiciones especiales complementarías 
de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas 
con carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19), de la 
que este Anexo es parte integrante.

1.» Objeto.—Se cubren los daños producidos exclusivamente 
por los riesgos garantizados en cada opción en cantidad y
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calidad sobre la producción asegurada y acaecidos durante 
el período de garantía.

A estos efectos, las distintas opciones garantizan los siguien­
tes riesgos:

Opción «A»; Pedrisco, helada y viento huracanado.
Opción «B»; Pedrisco, helada y viento huracanado.
La diferencia entre ambas opciones radica en el inicio del 

período de garantías.
La pérdida de calidad se fijará de conformidad con las nor­

mas de peritación para el Seguro Agraria Combinado de Cí­
tricos y, en 6U defecto, atendiendo a la norma de calidad para 
cítricos destinados al mercado interior (Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de septiembre de 1972).

A los soios efectos del Seguro se entiende por:
«Recolección»: Momento en que los frutos son separados del 

árbol o, en su defecto, el momento en que alcanzan su ma­
durez comercial.

«Viento huracanado»: Es aquel que por su intensidad pro­
duzca la calda, por efecto mecánico, del fruto y/o el deterioro 
de su calidad, con heridas visibles en el fruto.

«Helada»; Temperatura ambiental por debajo del umbral mí­
nimo que ocasione la muerte o detención irreversible del des-, 
arrollo de todo o parte del fruto.

2.a Entrada en vigor y periodo de garantía.—La entrarla en 
vigor del Seguro se inicia a las veinticuatro horas del día en 
que se formalice la declaración de Seguro, siempre que se haya 
pagado el recibo de prima por el tomador del Seguro, salvo 
que acuerde diferir su pago. Las garantías tomarán efecto a 
las cero horas del día siguiente al del término del período de 
carencia y no antes de:

Opción «A»: Para los riesgos de pedrisco y helada, no antes 
de la aparición del botón floral, estado fonológico «D» de los 
estados tipo del Servido de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación, en al menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela 
asegurada.

Para el riesgo de viento huracanado, el 15 de junio del año 
en curso.

Opción «B»: El 15 de junio del año en curso.
La opción elegida se aplicará a toda la producción asegu­

rada de la misma especie.
En todo caso, el periodo de garantía finalizará para ambas 

opciones en el momento de la recolección del fruto, o a lo 
más tardar en las fechas que se indican a continuación:

Especie Variedad Limíte máximo garantía

Naranjas:

Grupo I ... Navelina y Newhall ... 15 febrero año siguijnte.
Grupo 11 ... Navel, Salustiana, Ca­

denera, Castellana, 
Blancas Comunes, 
Amargas y Minneolas. 15 abril año siguiente.

Grupo III ... Navelate y Sanguina ... 31 mayo año siguiente.
Grupo IV ... Verna y Valencia Late. 30 junio año siguiente.

Mandarinas

Grupo I .. Clauselina ................... 30 noviembro año curso.
Grupo 11 .. Oroval y Satsuma ....... 31 enero año siguiente.
Grupo III .. Común, Clementina fi­

na, Monreal y Hules. 28 febrero año siguiente.
Grupo IV .. Wilking, Kara, Hernan- 

d i n/a, Clementard  
otras Clementinas ... 15 abril año siguiente.

Ilmones.-

Grupo I ... Mesero ........................ 15 marzo año siguiente.
Grupo II ... Verna, Real, Eureka, 

Común, Lisbón y Lu­
nario ........................ 31 agosto año siguiente.

Grupo III ... Rodrejo o Redrojo Verna 30 noviembre del r.ño si-
guíente.

Pomelos:

Grupo único. Unica .......................... 15 abril año siguiente.

Las variedades que no aparezcan en esta relación serán In­
cluidas por ENESA en alguno de los grupas antee citados.

3.a Pago diferido del recibo.—En caso de que se haya acor­
dado el diferimiento del pago del recibo hasta la fecha que 
figure en la declaración de Seguro, el recibo será incremente lo 
como máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

4. a Periodo de carencia.—Para la presente campaña se es­
tablece un período de carencia de seis días completos, contados 
desde las veinticuatro horas del día de entrada en vigor de la 
póliza.

5. a Plazo de tormalización de la declaración de Seguro.—El 
asegurado o tomador del Seguro deberá formalizar la oportuna 
declaración de Seguro dentro de loe plazos establecidos a estos 
efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

6. a Precioa unitarios.—Loa precios unitarios para las dis­
tintas variedades, y únicamente a los efectos del Seguro, pago 
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, 
serán los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali­
mentación.

7. a Rendimiento unitario.—Quedará a la libre fijación del 
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la 
declaración de Seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las espe­
ranzas reales de la producción.

8. a Capital asegurado. — El capital asegurado para ambos 
riesgos se fija en el 80 por 100 del valor de la producción es­
tablecido en la declaración de Seguro, quedando, por tanto, 
como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

9. a Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea con­
siderado como indemnizable, los dados sufridos en la cosecha 
asegurada, por cualquiera de los riesgos cubiertos, deben ser 
superiores' al 10 por 100 del capital asegurado, correspondiente 
a la superficie afectada de la parcela asegurada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repi­
tiera alguno de los siniestros cubiertos en la misma superficie 
afectada de la parcela asegurada, los daños producidos serán 
acumulables.

10. Medidas preventivas.—Si el asegurado dispusiera de Ins­
talaciones fijas o semifijas de protección antihelada y de ma­
llas de protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo hará 
constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de 
las bonificaciones previas en las tarifas de primas para aque­
llas parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no es­
tuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según 
lo establecido en la condición novena de las generales de la 
Póliza de Seguros Agrícolas.

IX. Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable quedará 
siempre a cargo del asegurado el cinco por ciento de los daños.,

12. Comunicación del siniestro.—Con carácter general, todo 
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el 
asegurado o el beneficiario a la Agrupación dentro del plazo 
de siete días, contados a partir de la fecha en que fue cono­
cido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies­
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá 
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de de­
claración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento 
del siniestro por otro medio.

13. Inspección de daños.—Comunicado el siniestro por el 
tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de 
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para 
realizar la Inspección en un plazo no superior a siete días, a 
contar desde la recepción por la Agrupación de dicha comu­
nicación en c^so de pedrisco y viento huracanado, y en el caso 
de siniestro de helada en un plazo de veinte días, a contar 
desde el mismo momento anterior.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados, en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios apor­
tados por el asegurado en orden a:

Aforo de cosecha.
Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul­

tivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, 
lo contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo 
requieran previa comunicación a ENESA y a la Dirección Ge­
neral de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores 
plazos en un 50 por 100.

14. Clases de cultivo.—A efectos de lo establecido en la 
condición octava de ias condiciones generales, se consideran 
clases distintas las especies: Naranja, mandarina, limón y po­
melo.

15. Normas de peritación.—Como ampliación a las condi­
ciones generales de los Seguros agrícolas, se establece que la 
tasación de los siniestros se efectuará de acuerdo con las nor­
mas establecidas a estos efectos por los Organismos compe­
tentes.

18. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.—Las condicio­
nes técnicas mínimas de cutlivo serán aquellas que estén es­
tablecidas en cada comarca, según el criterio de la tradición 
y el buen quehacer del agricultor.

En cualquier caso, el asegurado deberá cumplir las normas 
establecidas o que se establezcan por los Organismos compe­
tentes de la Administración en general.
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10225 RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga la autorización-particular 
otorgada a la Empresa «Siemens, S. A.», para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de 
tres motores eléctricos de 9.870 KW para el accio­
namiento de las bombas de refrigeración del reactor 
nuclear, con destino al grupo I de la central nu­
clear de Trillo (P. A. 85.01.A).

El Decreto 113/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Es­
tado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons­
trucción, en régimen de fabricación mixta, de motores eléctricos 
para el accionamiento de las bombas de refrigeración de reacto­
res nucleares. Esta Resolución ha sido prorrogada por Reales 
Decretos 1450/1979, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de junio), 7 2341/1983, de 23 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de septiembre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran­
celaria e Importación de 21 de octubre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre) se concedieron a la Empresa 
«Siemens, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta establecidos en el Decreto primeramente citado. Esta 
autorización-particular fue modificada por Resolución de la

Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
27 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de sep­
tiembre) y prorrogada por Resolución de 11 de noviembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre).

Debido al retraso en el suministro de varios elementos de 
importación no podrán terminarse los motores eléctricos objeto 
de la fabricación mixta en el plazo previsto, por lo que resulta 
aconsejable ampliar nuevamente el plazo de vigencia de la cita­
da autorización particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc­
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
9 de diciembre de 1983,

Elsta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Se prorroga por dos aflos, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización-particular de 21 de octubre 
de 1977 otorgada a «Siemens, S. A.«, para la construcción, en 
régimen de fabricación mixta, de tres motores eléctricos de 
9.870 KW para el accionamiento de las bombas de refrigeración 
del reactor nuclear con destino al grupo I de la central nuclear 
de Trillo.

Madrid, 16 de marzo de 1984.—El Director general. Aniceto 
Moreno Moreno.


